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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13040/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo EL Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00244/SMA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el siete de julio del año dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información.

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: En atención a la presente solicitud con número de Folio 00244/SMA/IP/2022, por este medio se envía en archivo electrónico formato PDF, Oficio No. SMA/UIPPyE/22100002000000S/272/2022 de fecha 05 de julio de 2022, mediante el cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) de la Secretaría del Medio Ambiente, da respuesta a la presente solicitud, adjuntando al efecto 16 anexos que contienen la información requerida. 

Si se tuviese algún problema para descargarlo, favor de notificarlo al correo electrónico: medioambiente@itaipem.org.mx

ATENTAMENTE
LIC. JUAN JOSÉ ALVA SÁNCHEZ” (Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SAIMEX 00244-2022.pdf” y “ANEXO RESPUESTA SAIMEX 00244.pdf”; los cuales, por economía procesal no se insertan por ser del conocimiento de las partes; sin embrago, serán parte del estudio pertinente de esta resolución más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha uno de agosto de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13040/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” [Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que El Sujeto Obligado, remitió su informe justificado el día doce de agosto del año en curso, mediante los archivos electrónicos denominados “I.F 24412-08-2022-184707_removed.pdf” y “anexos I.F 24412-08-2022-184823.pdf”; los cuales, se pusieron a la vista del solicitante el día diecisiete del mismo año; por otra parte, el Recurrente no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]
SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Lo que permitió decretar el cierre de la misma en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico; del cual, no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00244/SMA/IP/2022, requiriendo lo siguiente:

1. El Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022.
2. Los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: 
· Designación de los Administradores de Bases de Datos. 
· Actualización de Avisos de Privacidad.
· Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad.
· Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas. 
· Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos. 
· El inventario de las bases de datos.
· Documentos de Gestión de seguridad. 
· Documentos de seguridad de la dependencia.

En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante los archivos denominados “RESPUESTA SAIMEX 00244-2022.pdf” y “ANEXO RESPUESTA SAIMEX 00244.pdf”; remitió diversa información la cual, constan en lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	El Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022.
	Mediante el oficio número SMA/UlPPyE/221OOO02OOOOOOS/272/2O22; el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remitió, como ANEXO 1; el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Datos Personales, de la Secretaría del Medio Ambiente.
	Parcialmente

(Faltó remitir la información correspondiente de los años de 2019 a 2021)

	Los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: 

-Designación de los Administradores de Bases de Datos. 

-Actualización de Avisos de Privacidad.

-Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad.

-Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas. 

-Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos. 

-El inventario de las bases de datos.

-Documentos de Gestión de seguridad.

-Documentos de seguridad de la dependencia.
	El Sujeto Obligado, mediante el oficio referido anteriormente, adjuntó la siguiente información:

Oficio SMA/UIPPE/221OOO2OOOOOS/120/2022, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente, a través del cual se solicita designar al administrador de las bases y/o sistemas de datos personales; así como los oficios de respuesta, a través de los cuales los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Media Ambiente, designan al administrador de las bases y/o sistemas de datos personales. (Anexo 2)

Oficio SMA/UIPPE7221OOOO/054/2022, dirigido al Lic. Pedro Jorge Isaac González, Director General de Protección de Datos Personales del INFOEM,  donde se  informa que las observaciones referentes al Aviso de Privacidad de la Secretaría del Medio Ambiente, así como de las unidades administrativas han sido solventadas. (Anexo 3)

Oficio INFOEM/DGPDP/80/2022, firmado el Lic. Pedro Jorge Isaac González, Director General cíe Protección de Datos Personales del INFOEM, a través del cual notifica el cumplimento de las observaciones realizadas a los Avisos de Privacidad  de  la Secretaría del Medio Ambiente. (Anexo 3)

Bitácora de violaciones a la seguridad. (Anexo 4)

Plan de contingencias. (Anexo 5)

Oficio SMA7UIPPE/221OOO2OOOOOS/217/2O22, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente, a través del cual se solicita la actualización de las Cédulas de Base de Datos Personales; así como los oficios de respuesta, a través de los cuales los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente envían las Cédulas de Base de Datos Personales actualizadas. (Anexo 6)

Oficio SMA/UIPPE/221OOO2OOOOOS/269/2022, dirigido al Lic. Pedro Jorge Isaac González, Director General de Protección de Datos Personales del INFOEM, a través del cual se envía el acuse de actualización de las Cédulas de Base de Datos Personales de la Secretaría el Medio Ambiente. (Anexo 6)

Inventario de Cédulas de Bases de Datos Personales. (Anexo 7)

Oficio SMA/UIPPE/221OOO2OOOOOS/207/2022, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente, a través del cual se solicita informar el estado que guarda su Documento de Seguridad; así como los oficios de respuesta, a través de los cuales los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente informan el estado ge e guarda su Documento de Seguridad. (Anexo 8)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/OO6/2O21, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente, a través del cual se solicita enviar la actualización de sus Cédulas de Base de Datos Personales.  (Anexo 9)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/O1O/2O21, dirigido al Lic. Pedro Jorge Isaac González,  Director  General de Protección  de Datos Personales  del INFOEM,  a través del cual se informa acerca de la atención otorgada  a  las  observaciones correspondientes a las Cédulas de Base de Datos Personales, Aviso de Privacidad Integral y Documento de Seguridad de la Secretaría del Medio Ambiente. (Anexo 10)

Oficio SM7\YUIPPE/221OOOO2OOOOOOS/210/2021, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente, a través del cual se solicita atender las observaciones generadas por el INFOEM referentes al Aviso de Privacidad y Documento de Seguridad, así como los oficios de respuesta recibidos. (Anexo 11)

Oficio SMA7UIPPE/221OOOO2S/252/2021, dirigido a la Lic. Norma Aransasú Valdés Pedraza, Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales del INFOEM, a través del cual se remiten los Avisos de Privacidad y Documentos de Seguridad de las unidades  administrativas  de  la  Secretaría  del  Medio  Ambiente. (Anexo 11)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/O12/2O2O, dirigido  a  los  titulares  de  las unidades administrativas de la Secretaría del Medio  Ambiente,  a través  del cual  se solicita enviar la actualización de sus Cédulas de Base de Datos Personales.  (Anexo 12)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/099/2020, dirigido al Lic. Pedro Jorge Isaac González, Director General de Protección de Datos Personales del INFOEM, a través del cual se envía el acuse de actualización de las Cédulas de Base de Datos Personales de la Secretaría del Medio Ambiente. (Anexo 12)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/382/2O2O, dirigido al Lic. Pedro Jorge Isaac González, Director General de Protección de Datos Personales del INFOEM, a través del cual se remiten los Avisos de Privacidad, Cédula de Base de Datos Personales y Documento de Seguridad, de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente. (Anexo 15)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/415/2020, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio  Ambiente,  a través  del cual  se solicita atender  las observaciones  generadas  por  el INFOEM  referentes  a las Cédulas de Base de Datos Personales. (Anexo 14)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/645/2019, dirigido a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría del Medio Ambiente,  a través  del  cual  se solicita enviar la actualización de sus  Cédulas  de  Base  de  Datos  Personales.  (Anexo 15)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/472/2019, dirigido al Arq. Carlos Manuel Ballesteros Benítez, Director de Ordenamiento Ecológico, a través del cual se informa acerca de la validación de su Aviso de Privacidad. (Anexo 16)

Oficio SMA-UIPPE-221OOOO2OOOOOOS/659/2O19, dirigido a la Lic. Norma Eugenia Alvarado Estévez, Directora de Concertación y Participación Ciudadana, a través del cual se informa acerca de la validación de su Aviso de Privacidad. (Anexo 16)
	Sí

(No recurrió dicho punto, por lo que se considera como “Actos Consentidos”)



Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el  Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente: “No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” [Sic]

Por lo anterior, se aprecia que el Recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, amplió en parte su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al Folio de la Solicitud 00244/SMA/IP/2022; lo anterior, refiriendo que no se había entregado las bases de datos. 

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que El Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.

Asimismo, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme únicamente por la falta del Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales; y toda vez que no impugnó lo relativo a los demás puntos, dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos denominados “I.F 24412-08-2022-184707_removed.pdf” y “anexos I.F 24412-08-2022-184823.pdf”, remitió su Informe Justificado; el cual, se desagrega en el siguiente cuadro comparativo:

	Razones o Motivos de la Inconformidad
	Información remitida en Informe Justificado
	Cumplimiento

	“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” [Sic]
	Mediante el oficio número SMAUIPPyE/221OOOO2OOOOOOS/311/2022, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), informó que en ninguno de los puntos de petición señala expresamente que el solicitante haya requerido las "bases de datos", razón para la cual no puede considerarse una omisión la falta de entrega de información que no fue establecida en la solicitud; esta es, este sujeta Obligada no puede intuir o inferir los requerimientos del solicitante que no están expresamente establecidos en su escrito. 

Lo anterior se acredita fehacientemente en la simple lectura de la solicitud de mérito.

Respecto al “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión De Datos Personales”  de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, luego de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y expedientes de la UIPPE, sin que se tuviera registro de dicha información, informó que  mediante el  Acuerdo   No.   CT-SMA/23-E/2022/001,  del  Comité   de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, aprobó declarar su inexistencia, hecho que se hace constar en el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de agosto de 2022.
	Sí




Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:


Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Ahora bien, es destacar que de conformidad con os artículos 46, 49, 51 y 54, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que se debe de elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad, de conformidad con lo siguiente:

Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad
Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes:
(…)
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales.
(…)

Contenido del Documento de Seguridad
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
(…)
m) El plan de trabajo.
(…)

Plan de Contingencia y Plan de Trabajo
Artículo 51. En caso de que ocurra una violación a la seguridad de los datos personales, el responsable implementará las acciones definidas en su plan de contingencia.

De manera posterior y durante la ocurrencia de los efectos de la violación a la seguridad de los datos personales, el responsable analizará las causas por las cuales se presentó e implementar en su plan de trabajo las acciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y el tratamiento de los datos personales si fuese el caso, a efecto de evitar que la violación se repita.

De la Notificación ante Violaciones a la Seguridad de los datos personales
Artículo 54. En caso de violación a la seguridad de los datos personales que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o morales, el responsable deberá notificarlo al titular y al Instituto sin dilación alguna y de ser posible, a más tardar setenta y dos horas después de que se confirme que ocurrió la violación.

En tales casos, el responsable tomará las acciones encaminadas a detonar un proceso de revisión exhaustivo de la magnitud de la afectación, a fin de que los titulares afectados puedan tomar las medidas correspondientes para la defensa de sus derechos.

Si la violación fue cometida en los sistemas y bases de datos cuyo tratamiento corresponde al encargado externo, notificará inmediatamente al responsable, una vez confirmada la transgresión, a fin de que éste último proceda conforme a lo establecido en el presente artículo.

Fuera de los supuestos establecidos en el párrafo anterior, una vez atendida la violación a la seguridad, el responsable deberá registrar el incidente en la bitácora correspondiente, a fin de establecer acciones preventivas o correctivas e incorporarlas al Plan de Trabajo.


Por lo anteriormente expuesto, es necesario retomar la información remitida en  informe justificado, mediante el cual, informan respecto al “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión De Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020 y 2021, luego de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y expedientes de la UIPPE, sin que se tuviera registro de dicha información, adjuntando el  Acuerdo   No.   CT-SMA/23-E/2022/001,  del  Comité   de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, aprobó declarar su inexistencia, hecho que se hace constar en el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de agosto de 2022; por lo que se analizará dicho documento, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:


	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud.
	Sí.
	


	Referencia de la información solicitada.
	Sí
	


	Fundamento y Motivación Legal.
	Sí.

	


	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la clasificación.
	
	

	Notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
	No.
	El Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, omitió  en el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de agosto de 2022; notificar la órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

	Autoridades competentes.
	Sí
	



Por lo anterior, se desprende que en respuesta el Servidor Público Habilitado de la de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), en el ámbito de sus atribuciones, plasmó la respuesta a dichos requerimientos, informando que no se encontró información relacionada con el “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión De Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020 y 2021; por lo que, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, emitió el Acuerdo de Inexistencia de dicha información.

Sin embargo lo anterior, se considera que dicha Acta, se omitió notificar al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Toda vez que los documentos solicitados por el Recurrente no fueron localizados en los archivos de la Secretaría del Medio Ambiente, y a efecto que le otorguen la certeza jurídica de haber sido emitida en ejercicio de sus atribuciones, el Sujeto Obligado emitió su Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170, de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del Acuerdo de Inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por lo tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa información pública. 

Lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos del artículo 169, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones.

Atento a ello, el Sujeto Obligado, no notificó al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

En conclusión, el Sujeto Obligado deberá remitir, el Acuerdo de Inexistencia en donde funde y motive las razonas por las cuales, no cuenta con la información solicitada.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00244/SMA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00244/SMA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. El correcto Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual, confirme la inexistencia respecto al “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Datos Personales”, de los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm 
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bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestién
de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia..”(Sic)

RECURSO DE REVISION: 13040/INFOEM/IP/RR/2022 (textual)
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Acuerdo No. CT-SMA/23-E/2022/001. Con fundamento en lo establecido en los
Atticulos 12, 19, 47, 49 fracciones XII y XiI, 169 fraccion Il, y 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informatién Pdblica del Estado de México y Municipios,
los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria del Medio Ambiente ,
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Subdireccion de Evaluacién, mediante el cual manifiesta que derivado de una
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encontré antecedente de Plan de Trabajo del Sistema de Gestion de Proteccion de
Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019, 2020 y
2021
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